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Declaración de la Unión Europea sobre cuestiones relacionadas 
con el incumplimiento por parte de Senegal

La UE formula a continuación nuevas observaciones sobre la respuesta enviada por Senegal en el documento COC_312/2025 y el Anexo 3, «Información adicional presentada por Senegal».

Seguimiento de peticiones anteriores

La UE toma nota de los resultados de las investigaciones realizadas por Senegal y señala que la información que figura en el punto 5, «Nuevos elementos», de la respuesta de Senegal no contiene ninguna de las informaciones que se esperaban de Senegal como Estado del pabellón, Estado rector del puerto y Estado exportador.

Sobre las observaciones de Senegal relativas al Estado importador: 

1) En cuanto a la solicitud de Senegal (2 de mayo de 2025 – Circular ICCAT n.º 00476/2025) de facilitar «la lista de todos los importadores de los productos certificados en cuestión, junto con sus direcciones y los puntos de entrada en el mercado europeo», la respuesta de la UE figura en anexo a la comunicación de Senegal, en la que se menciona claramente la solicitud de la UE a Senegal de: 

· Aclarar el fundamento jurídico de esta solicitud.
· De qué manera la lista de importadores facilitaría las investigaciones de Senegal.

Senegal nunca respondió a esto.

La interpretación de la Recomendación 06-13 sobre medidas comerciales ya fue aclarada el año pasado por el Comité de Cumplimiento, y la UE llama la atención de Senegal sobre el hecho de que el objetivo de la información recopilada de conformidad con el punto 1(1) de la Recomendación 06-13 es identificar los buques que desembarcaron las especies en cuestión, así como los puntos de exportación.

2) En lo que respecta a la empresa senegalesa TUNASEN, que la UE ha estado investigando dada la posible implicación de ciudadanos de la UE, el Estado miembro de la UE encargado del caso nunca obtuvo respuesta a las preguntas adicionales que planteó a Senegal desde 2024, a pesar de dos recordatorios en 2025. La UE agradecería que Senegal atendiera rápidamente estas solicitudes.

3) La UE también desea aclarar que toda la información disponible relacionada con las importaciones fraudulentas en la UE ya se transmitió en 2023 a las autoridades investigadoras competentes de la UE. 

4) Por último, pero no menos importante, el nombre del ciudadano belga que ha sido compartido con Senegal debería ser bien conocido por este país, ya que fue miembro de la delegación senegalesa ante ICCAT en 2015 (Informe de ICCAT para el período bienal 2014-15, Parte II (2015), p. 36), registrado como gerente de ART SAP-MITO, la empresa senegalesa, pero también de Maguro, S.A., la empresa suiza. 

Además de estas aclaraciones sobre las medidas que ha adoptado, la UE desea recordar, una vez más, que este sistema de blanqueo habría sido imposible si Senegal hubiera cumplido debidamente con sus responsabilidades como Estado del pabellón, como Estado rector del puerto y como Estado exportador. La magnitud del fraude refleja la gravedad de los problemas en todas estas áreas. A este respecto, la UE se refiere a los datos que aún faltan en la respuesta de Senegal (en los puntos 1, 2, 3 y 4 y en el anexo).

Como Estado del pabellón, Senegal sigue sin facilitar los detalles de las capturas realizadas por el Mario 7 y el Mario 11. Se proporcionan datos de captura más detallados para los buques Maximus y Lisboa, pero siguen siendo incompletos: por ejemplo, la tabla 2 indica que el buque Lisboa desembarcó un total de 3.918 t durante el período 2019-2020, pero la tabla 1 solo proporciona un desglose por especie de 992 t.

La UE también solicita a Senegal que aclare el origen de las cantidades mencionadas en las tablas 1 y 2.

En la tabla 1, la referencia a «cantidades certificadas» podría sugerir que estas cantidades reflejan las que figuran en los certificados transmitidos por la UE, pero las cantidades no coinciden (diferencia evidente en las cantidades de atún blanco comunicadas para el buque Lisboa).

En la tabla 2, las cifras no concuerdan con las presentadas el año pasado por Senegal (COC_312/2024_Addendum_1) – véase más abajo: 

	
	COC_312/2024_Addendum 1
	COC 312/2025,  Tabla 2

	
	Entradas
	Desembarques
	Cantidad desembarcada (kg)
	Entradas
	Desembarques
	Cantidad desembarcada (kg)

	MAXIMUS en 2019
	8
	8
	3.349.787
	9
	8
	1.499.069

	MAXIMUS en 2020
	7
	7
	1.552.684
	6
	6
	1.101.997

	LISBOA en 2019
	10
	9
	1 658 759
	11
	11
	2.161.934

	LISBOA en 2020
	8
	8
	1.307.497
	8
	8
	1.756.289

	TOTAL
	33
	32
	7.868.727
	34
	33
	6.528.289



Como resultado, se desconocen las capturas desembarcadas por la flota palangrera de Senegal en 2019 y 2020. La falta de datos detallados sobre las capturas pone en duda la capacidad de Senegal para controlar las cuotas asignadas a su flota.

La UE solicita que Senegal comparta con la UE, de forma bilateral, todos los manifiestos aduaneros expedidos a los buques que realizaron exportaciones ilegales a la UE y que se mencionan en el anexo 1, primera tabla (título «Fecha de entrada de los buques en el puerto de desembarque de 2019 a 2020»).

En lo que respecta al procedimiento de registro del Ocean Star 1 y el Ocean Star 2, la UE toma nota de la información facilitada por Senegal, pero lamenta profundamente que dicha información no se haya facilitado en 2020, cuando el Ocean Star 2 fue incluido en la lista de buques IUU. 

Como Estado rector del puerto, la información sobre los desembarques facilitada en relación con los buques Sage, Ricos n.º 3, Ricos n.º 6 y Mega n.º 2 sigue siendo incompleta. La UE solicita una vez más la información sobre los desembarques por especies. A la UE le preocupa especialmente que la información sobre los desembarques se refiera simplemente al «atún», sin desglosar por especies. La información proporcionada en la tabla 3 del documento tampoco es totalmente coherente con los datos facilitados el año pasado por Senegal (COC_312/2024_Addendum_1). Por ejemplo, el buque Sage aparece mencionado con dos desembarques en 2017 en el documento presentado este año, pero con exactamente la misma cantidad de pescado desembarcado que se indicaba el año pasado, en el que solo se mencionaba un desembarque de ese buque en 2017.

La UE también señala que la información facilitada por Senegal confirma las escalas en Dakar de otros dos buques implicados en actividades IUU (Ocean Star 1 y Ocean Star 2). Esa información tampoco se comunicó en 2020, lo que habría permitido a ICCAT incluir también al Ocean Star 1 en la lista de buques IUU.

A falta de un informe exhaustivo sobre las actividades y las capturas desembarcadas por los buques, la UE sigue sin estar en condiciones de evaluar si la sanción impuesta a Maximus, tal y como comunicó Senegal el año pasado en la reunión anual (COC_312/2024_Addendum_1), es proporcionada y disuasoria.

Además, aunque suponemos que esta investigación como Estado del pabellón ya ha concluido, entendemos que Senegal no tiene intención de imponer otras sanciones aparte de esta, que solo se aplicó al buque Maximus. Esto contradice el hecho de que otros buques participaron en estas actividades ilegales, así como la declaración realizada el año pasado en el documento COC_312/2024_Addendum_1 («Senegal profundizará en las investigaciones sobre todas estas complejas cuestiones con el fin de determinar todas las ramificaciones de estos asuntos y de identificar mejor a los autores y sus niveles de responsabilidad. Se aplicarán las sanciones correspondientes»). La UE desea obtener aclaraciones de Senegal sobre este punto. 

Posible incumplimiento de las Recomendaciones 19-02 y 21-01 de ICCAT (cuota de patudo asignada a Senegal)

La UE tiene serios problemas con la respuesta proporcionada por Senegal y pide al COC que saque todas las conclusiones necesarias de la falta de cooperación de Senegal en este asunto. 

En primer lugar, la UE llama la atención del COC sobre el hecho de que Senegal no haya aclarado ninguna de las incoherencias señaladas por la UE, con la excepción de las 54 t de patudo capturadas en 2021 por la flota artesanal, que, según ha confirmado Senegal, se omitieron del total de capturas notificadas para el ejercicio de control de cuotas.

1) Senegal no aclara por qué solo se notificaron 756[footnoteRef:1] t de capturas de patudo en 2021, mientras que los datos de importación de la UE ya muestran que se importó un mínimo de 802 t en la UE. Además, estas 802 t no incluyen ninguna importación procedente de los cinco cerqueros cuyos datos de capturas de 2021 se publican en el informe del Marine Stewardship Council elaborado para esta pesquería, ni de uno de los otros dos cerqueros con pabellón senegalés que faenaron ese año. Según los datos del cuaderno de pesca disponibles en el informe, el total de capturas de patudo realizadas por estos buques en 2021 fue de 501 t[footnoteRef:2]. Si sumamos esta captura a la mínima importada a la UE y a la artesanal (501 + 802 + 54), obtenemos una cantidad que ya supera la cuota de Senegal para 2021 (1357 toneladas frente a 1322 toneladas). Y, por supuesto, esta cifra dista mucho de ser exhaustiva, por ejemplo, porque los buques que exportaban a la UE no exportaban todas sus capturas al mercado europeo[footnoteRef:3]. A este respecto, la UE insta a todos las demás CPC que hayan importado patudo procedente de Senegal a que también compartan sus datos de importación. [1:  702 t procedentes de buques industriales + 54 t procedentes de barcos artesanales.]  [2:  MSC, Initial Assessment, Public Certification Report, Capsen & Grand Bleu Atlantic Ocean purse seine skipjack and yellowfin tuna fishery, November 2024, p.120.]  [3:    Por no mencionar que las 802 t mencionadas anteriormente no incluyen las capturas de BET procedentes de mareas de pesca que comenzaron en 2021 y finalizaron en 2022. La distribución prorrateada de estas capturas añadiría 62 t a la captura de 2021.] 


2) Senegal no aclara la incoherencia de los datos sobre capturas con caña y línea que comunicó a ICCAT. Al menos 175 t capturadas por buques senegaleses con caña y línea en el año 2022 fueron certificadas en los certificados de captura de la UE expedidos por Senegal, pero para ese mismo año Senegal notificó a ICCAT una captura total de patudo de 92 t para esta flota. La respuesta de Senegal no incluye ninguna explicación sobre esta discrepancia, aunque plantea serias dudas sobre la integridad de los informes presentados por Senegal, ya que ni siquiera las capturas sujetas a una certificación específica para su exportación a la UE se comunicaron debidamente a ICCAT.

En segundo lugar, la UE llama la atención del COC sobre las incoherencias estadísticas de los datos comunicados por Senegal, especialmente cuando se compara la cantidad de patudo por día de pesca en las exportaciones a la UE con la cantidad de patudo por día de pesca en el resto de las capturas comunicadas por Senegal. Senegal rechaza las peticiones de la UE de aclarar estos datos con una declaración en la que afirma que no había ningún incentivo para falsear sus capturas de patudo, ya que, en 2021, estas se situaban muy por debajo de la cuota asignada a Senegal. Este argumento deja de lado el hecho de que: 

(a) Como ya se ha mencionado, los datos presentados por la UE apuntan claramente a un rebasamiento de la cuota de 2021. 

(b) El número de cerqueros permaneció igual entre 2018 y 2023, pero estos mismos buques habrían pasado de una captura media anual de 2.206 t de patudo antes de 2021 a una captura media anual de 719 t después de 2021.

(c) Esta reducción del 67 % de las capturas de patudo se habría logrado al tiempo que se aumentaba en un 52 % el total de capturas con redes de cerco, hasta el punto de que el patudo solo representaría el 1,3 % de las capturas realizadas por estos cerqueros. 

En tercer lugar, la UE no puede aceptar que Senegal rechace las conclusiones de un Estado miembro de la UE cuando los inspectores de pesca de dicho Estado miembro inspeccionaron las capturas realizadas en 2024 por el buque de pesca con caña y línea Cap Atlantique (exportadas a la UE en contenedores). Aunque los certificados de captura validados por Senegal hacían referencia a 32 t de patudo, los inspectores determinaron que en realidad había 134 t de patudo en estas capturas. La UE no acepta que Senegal cuestione estas conclusiones sin ninguna razón válida, y desea recordar que ya se comunicaron a Senegal en marzo de 2025, con la solicitud de que se aclarara el procedimiento para verificar las capturas notificadas por los operadores y las sanciones impuestas por Senegal. Senegal no ha facilitado ninguno de estos datos y, además, ha comunicado a ICCAT un total de capturas de patudo de solo 125 t para todos los buques de caña y línea que faenaron en 2024.

En resumen, la UE solicita al COC que tome nota de que Senegal no ha proporcionado las aclaraciones que se requerían con urgencia sobre los datos de capturas de patudo, y ha socavado directamente el proceso establecido en la Recomendación 08-09. En lugar de iniciar verificaciones sobre las incoherencias señaladas por la UE, Senegal optó por refutar de manera general cualquier cuestión y el COC se enfrenta ahora a una situación en la que ninguna de estas incoherencias ha sido aclarada, lo que contradice claramente los objetivos del proceso establecidos en la Rec. 08-09. 

La UE también insiste con firmeza en la necesidad de realizar una revisión científica de las capturas de los cerqueros comunicadas por Senegal, a fin de evaluar la plausibilidad de que sus capturas de patudo se desvíen completamente de las proporciones observadas en otras flotas de cerqueros.

Posible incumplimiento de la Recomendación 24-01 de ICCAT (veda a la pesca con DCP)

· Además de los resultados esperados de la investigación llevada a cabo por Senegal, la UE solicita a Senegal que facilite los datos del sistema de seguimiento de buques (VMS) y del cuaderno de pesca del Sea Breeze correspondientes a esa marea.

Información sobre atún rojo

· Senegal ha comunicado 225 t de atún rojo para 2024 (COC_304/2025), mientras que en el documento PA2_27/i2025 presentado en la reunión de la Subcomisión 2 de ICCAT, celebrada en marzo de este año, la cantidad verificada en el desembarque de las capturas realizadas por el cerquero Granada el 29 de diciembre de 2024 ya era de 232 t.

· Por lo tanto, la UE solicita aclaraciones a Senegal sobre dicha información 

En conclusión:  

· Las deficiencias críticas detectadas en el cumplimiento por parte de Senegal de sus obligaciones como Estado del pabellón y Estado rector del puerto socavan directamente el sistema de conservación y ordenación establecido por ICCAT y mantienen un riesgo desproporcionado de que el pescado capturado en clara violación de las normas de ICCAT se desembarque en Senegal y se exporte posteriormente a las Partes contratantes de ICCAT. 

· Teniendo en cuenta el número de desembarques de especies de atún realizados en Senegal por buques que no figuraban en el Registro ICCAT de buques autorizados [footnoteRef:4], la UE solicita que el incumplimiento de la Rec. 23-17 se añada a la lista de cuestiones identificadas en la Rec. 06-13.  [4:  El Sage ya figuraba en la lista de buques IUU en el momento de los desembarques, mientras que los demás buques no figuraban en el Registro ICCAT de buques autorizados.] 


	
